
LEY N.° 3166 

 

LA CAMARA DE REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 

 

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial, a transferir a sus actuales ocupantes 

las tierras de propiedad provincial, individualizadas como: Lote 5, Sección III, Colonia El 

Soberbio, Municipio homónimo, Departamento Guaraní; inscripto en el Registro de la 

Propiedad Inmueble al Folio Real Matrículas 209 a 212 inclusive y 2570 a 2596 inclusive, 

Departamento Guaraní (08), de fecha 30 de noviembre de 1994 a nombre de la Provincia de 

Misiones, previo parcelamiento del inmueble.- 

 

Artículo 2º: El pago del precio de los inmuebles al Estado Provincial por parte de los 

adjudicatarios, se efectuará a través de un crédito que se les otorgará sin interés, con un año 

de gracia y con un plazo de devolución entre cinco (5) y ocho (8) años, considerándose en 

el precio de venta, los gastos que demande la mensura y los pagos efectuados.- 

 

Artículo 3º: En lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las normas de la Ley Nº 480 - 

Régimen de tierras fiscales.- 

 

Artículo 4º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

 

  Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Posadas, a 

los veintidós días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro.- 

 

Dra. EMILIA ITATI JUAÑUK 

Secretaria Legislativa 

a/c del Área Parlamentaria 

Honorable Cámara de Representantes 

Dip. HUGO ROBERTO CABALLERO 

Presidente 

Honorable Cámara de Representantes 

 


